
Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ......., con domicilio
en .......  número ...... , enterado del pliego
de condiciones referido en el anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
correspondiente al día ...... de ..... de ......
se compromete a la ejecución de las 
obras de .......  a que se contrae la subas
ta, por la cantidad de ...... (en guaris

mos y letras) pesetas, aceptando en todas 
sus partes las condiciones del citado 
pliego.

(Fecha y firma.)

Expediente: Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación de esta Cor
poración.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta las doce horas, durante los

diez días hábiles siguientes al de la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura: En el salón de sesiones de 
esta Corporación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo.de admisión de plicas.

Málaga, 29 de junio de 1977.—El Al
calde.—5.544-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Daniel Bernabé Vidal, 
sin domicilio conocido, y a Alberto Gon
zález Martínez, cuyo último domicilio co
nocido era en Badalona (Barcelona), calle 
Alfonso XII, 498, inculpados en el expe
diente número 359/77, instruido por apre
hensión de estupefacientes, mercancía va
lorada en 4.000 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede in
terponer durante el día siguiente al de su 

. publicación recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 13 de julio 
de 1977 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
do!' se determina en los artículos 70 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—6.725-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica al menor de edad Miguel 
Galdón Martín, y al padre del mismo, 
Miguel Galdón Tornero, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en Barcelona, 
calle San Adrián, 194, noveno F, inculpa
dos en el expediente número 348/77, ins
truido por aprehensión de estupefacien
tes, mercancía valorada en 1.360 pesetas, 
que en cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo l) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando se ha dictado provi
dencia calificando en principio la supues
ta infracción cometida como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer durante el día siguiente al 
de su publicación recurso de súplica ante

el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 13 de julio 
de 1977 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Barcelona, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—6.726-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Miguel Angel Gagliar- 
di, Andrés Lerena y Gustavo Alberto Ca- 
pitelli, así como a los padres de los 
mismos, menores de edad, residentes en 
Argentina, y a Antonio Campagna Tre- 
visani, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en Santa Coloma de Gramanet (Bar
celona), calle Fuente de la Encina, 17, 
los tres primeros, y calle Murta, 10, áti
co, también de Santa Coloma de Gra
manet, respectivamente, inculpados en el 
expediente número 326/77. instruido por 
aprehensión de estupefacientes, mercan
cía valorada en 1.997 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá
rrafo 1) del. artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo, se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 13 de julio 
de 1977 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoles, por me
dio del presente edicto, de cuanto en re
lación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Barcelona, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.—6.728-E.

CEUTA

Se le comunica a la Empresa «Contau- 
to, Sociedade Continental de Automoveis, 
S. A. R. L.». propietaria del vehículo mar
ca «Fiat» 127, matrícula GN-31-91, cuyo

vehículo ha sido intervenido por trans
portar hachís, con último domicilio co
nocido en avenida Antonio Augusto de 
Aguiar, 24 C-D, Lisboa (Portugal), se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 11 de 
julio de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el articulo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 165/77, én el 
que figura como de haber alquilado el 
citado automóvil.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 22 de junio de 1977.—El Secreta
rio del Tribunal.—6.803-E.

VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Ahmed Allou, súbdito 
marroquí, cuyo último domicilio conoci
do era en Valencia, calle Ercilla, núm. 8, 
«Pensión Aragensa», inculpado en el ex
pediente número 99/77, instruido por apre
hensión de calculadoras y transistores, 
mercancía valorada en 10.400 pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando se ha dictado provi
dencia calificando en principio la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal.

Lo que se publica, con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 12 de ju
lio de 1977 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

Valencia, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario del Tribunal.-—6.812-E.



MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional 
de Urbanización

Información pública del desistimiento de 
las actuaciones en las parcelas 21, 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del polígono «Son

Pablo», de Sevilla

 Por Decreto de 24 de septiembre de 1958 
fue declarada de urgencia la ocupación 
de los terrenos comprendidos en el polí
gono «San Pablo», de Sevilla, y por Orden 
ministerial de 7 de noviembre de 1960, se 
aprobó el expediente expropiatorio.

El cambio que en el destino de deter
minados terrenos del polígono se ha pro
ducido como consecuencia principalmente 
de las obras del ferrocarril RAF-Sevilla, 
primera fase, aconseja la convenierifcia de 
declarar sobrantes para los fines del refe
rido polígono los terrenos comprendidos en 
el triángulo situado al nordeste del mis
mo, delimitado por la canalización del 
Tamarguillo, la avenida del Aeropuerto 
de San Pablo y la carretera do Carmona, 
que afecta a las parcelas 21, 22, 23, 24,
25, 28, 27, 28, 29 y 30 del expediente de 
expropiación.

En consecuencia y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 96 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, se pone en co
nocimiento de los interesados que duran
te el plazo de diez días, a partir de la 
última publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Provincia de Sevilla», 
podrán alegar contra el desistimiento de 
las actuaciones ept las citadas parcelas lo 
que a su derecho convenga, mediante la 
presentación del oportuno escrito en la 

i Delegación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Sevilla, calle Laraña, 4.

Lo que se publica de acuerdo con la ci
tada Ley de Procedimiento Administrativo 
a los debidos efectos.

Madrid, 28 de junio de 1377.—El Direc
tor-Gerente, Carlos Enrique Zaragoza Cal- 
vet.

MINISTRO DE RELACIONES 
SINDICALES

Oficina Central de Depósito de 
Estatutos de Organizaciones 

Profesionales

ASOCIACION ESPAÑOLA DE BANCA 
PRIVADA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hacé 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 28 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Española de Banca Privada», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Ambito territorial, nacional; ámbi
to profesional, intereses profesionales de 
las Entidades asociadas, siendo los fir
mantes del acta de constitución don José 
María Sainz de Vicuña, don Alberto Car
los Oliart, don Rafael Acosta España, don 
Enrique de Sendagorta, don Emilio Botín- 
Sanz de Sautuola y García de los Ríos, 
don Rafael Termes Carrero, don Ricardo 
Tejero Magro, don Alfonso Fierro Viña, 
don Francisco Gómez Fernández, don Juan 
Antonio del Río y Bravo de Laguna, don 
Javier Bañón Soijas, don Claudio Boada 
Vilallonga, don Antonio Núñez Gómez, 
don Alfredo La fita Pardo, don Ignacio 
Herrero Garralda, don Santiago Navarro

Montoro, don Epifanio Ridruejo Brieva, 
don José María Castañé Ortega, don Jai
me de Carvajal y Urquijo, don José An
tonio del Pino Martínez, don José Anto
nio Bonmati Galván, don José María Ra
mírez de la Fuente, don Emilio Attard 
Alonso, don Carlos Cifuentes López-Que- 
sada, don Alejandro Fernández de Araoz 
y Marañón, don Aniceto Fernández-Or- 
das, don Ignacio María Vidal Arderiu, don 
Antonio Guerrero Martín, don José Pára
mo Fernández, don Angel Sanchís Pera
les, don Alfredo Calle Saiz y don Arturo 
Fierro Viña.

ASOCIACION DE FABRICANTES 
DE MARROQUINERIA, ARTICULOS 

DE VIAJE E INDUSTRIAS CONEXAS 
DE LA ZONA CENTRO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
horas del día 28 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación de Fabricantes de Marroqui- 
nería, Artículos de Viaje e Industrias Co
nexas de la Zona Centro», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Ambito te
rritorial, interprovincial (Castillas y Al
bacete!; ámbito profesional, empresarios 
fabricantes de marroquinería, artículos de 
viaje e industrias conexas de la zona 
Centro, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Manuel Alvarez Barrios, 
don E-.uardo Campuzano González, don 
Carlos Garrido-Lestache, don Pedro Beni
to Sanz, don Emilio Barquero Gómez, don 
Domingo García Martín, don José María 
García Escalona, don Fernando de la Ro
sa, don Jovino Fernández Hernando, do
ña Barbarina de Cos Borbolla, don Alfon
so García del Valle, don Teodoro Peñalva 
García, don Felipe Recuero Herradura, 
don Guillermo Pérez Iglesias y don Anto
nio Moyano Moyano.

ASOCIACION EMPRESARIAL 
DE CERRAMIENTOS GALVANIZADOS

(SCG)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
treinta horas del día 28 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Empresarial de Cerra
mientos Galvanizados (SCG)», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Nacio
nal, Empresas dedicadas al ciclo comple
to definido por las actividades de fabri
cación, montaje, comercialización diseño 
y proyecto de cerramientos galvanizados, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don José M, Mesa Arrébola, don 
Alberto Berheide González, don Benigno 
Martínez Natal, don Pedro Colino Martín 
y don1 José Manuel Angulo Fernández.

ASOCIACION EMPRESARIAL 
DE ALMACENISTAS DE CURTIDOS 

DE LA ZONA CENTRO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
horas del día 28 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Empresarial de Almacenistas 
de Curtidos de lo Zona Centro», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Pro
fesional, almacenistas de curtidos; terri
torial, regional (León, Zamora, Salaman
ca, Santander, Burgos, Logroño, Soria, 
Segovia, Avila, Valladolid, Palencia, Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Gua- 
dalajara), siendo los firmantes del acta 
de constitución don Lucas Funes Arteaga, 
don Manuel Alvarez Machado, don Alfon
so Casi iñ eirá Rodríguez, don Alfonso 
García Orts, don José Recio Agudo, don

Rodolfo Alvarez Rivas, don Nicolás López 
Gil, don Juan José Lobejón Martín y don 
Manuel Núñez Orejas.

ASOCIACION NACIONAL 
DE FACTORIAS DE SECADO 

DE BACALAO Y OTRAS ESPECIES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 29 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Nacional de Factorías de Se
cado de Bacalao y Otras Especies», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, empresa
rios que desarrollen la actividad de seca
do y comercialización del bacalao y otras 
especies, siendo los firmantes del acta de 
constitución don José María Serrats Ur- 
quiza, don Arturo Bodelón Nieto, don 
Dalmacio Arredondo López, don Gregorio 
Ulloa Cámara, don José María Ruarte 
Serrano, don Martín Salsamendi Zúñiga, 
don Andrés Trecet Berasategui, don José 
María Suescun y don José González Sama,

SINDICATO ESPAÑOL DE PILOTOS DE
LINEAS AEREAS (SEPLA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
diez horas del día 29 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
del «Sindicato Español de Pilotos de Lí
neas Aéreas» (SEPLA), cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Territorial, 
nacional; profesional, pilotos de líneas 
aéreas, siendo los firmantes del acta de 
constitución don José Antonio Cembrahos 
Miranda y don Juan Martínez Martínez.

ASOCIACION NACIONAL DE FABRI
CANTES Y EXPENDEDORES DE PAN

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Fabricantes 
y Expendedores de Pan», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territorial, 
nacional; profesional, fabricantes y ex
pendedores de pan de todo el territorio 
nacional, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Pedro Castro Carrero, 
don Toribio del Río y del Río, don Enri
que Martínez Moretes, don Isidro Igle
sias Arnáu, don Reinolfo Ortiz Delgado, 
don Emilio Madrid Jorreto y don Mar
celino Gil Blázquez.

FEDERACION NACIONAL DE PEQUE
ÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE AC

TIVIDADES VARIAS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Federación Nacional de Pequeñas 
y Medianas Empresas de Actividades Va
rias», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Territorial, nacional; profesional, 
asociaciones de pequeñas y medianas em
presas de actividades varias, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Angel Blanco García, don Carlos Gonzá
lez Fuentes, don Justo Uslé Trueba, don 
Jaime L. Quirós Quintana, don Andrés 
Blas Sánchez, don Eugenio Martínez Bae- 
na, don Gregorio J. Lejarcegui, don Agus
tín Cerezo Garrido, don Miguel Llambrich 
Salazar, don Luis Fontanet Boscli, doña 
María Zaragoza Nogucroles, don Adolfo 
Carazo Moya y don Juan Salañez Pique- 
res.
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ASOCIACION NACIONAL FEDERATIVA 
DE EMPRESARIOS DE SALAS DE BAILE 

Y DISCOTECAS DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doce horas del día 29 del mes de Junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional Federativa de 
Empresarios de Salas de Baile y Discote
cas de España», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Ambito territorial, na
cional: ámbito profesional, empresas que 
ejerzan actividades económicas de baile 
en sus distintas modalidades, ameniza- 
ción, ambientación musical o cualquier 
otra de tipo similar o que tenga relación 
con la misma, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Jaime Abellá 
de Castro, don José Tello Alberich, don 
Alfredo Simo Vilaro, don Manuel Rodri
gue/. Torres, don Manuel Ruiz Palomo, 
don Eduardo Barredo Nevares, don Ri- 
Ccai'd o Urgell Martí, don Juan Molas Her
nández, don José Blanco Corral, don Al
berto Martí Mercader, don José Peirats 
Causadies, don Máximo Berrozpe Simón 
y don Andrés J. Anaut Arroz.

ASOCIACION DE COMERCIO DE CE
REALES DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doce treinta horas del día 29 del mes de 
junio de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Comercio 
de Cereales de España», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Ambito te
rritorial, nacional; ámbito profesional, 
empresas dedicadas al comercio de cerea
les, piensos, legumbres y similares, sub
productos y servicios complementarios de 
tal actividad, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Aurelio Apellaniz To- 
rrubia, don Felipe Alonso Pierna, don 
Octaviano Palomo del Pozo, don Gregorio 
Pardo Rodrigp, don Pelayo Moreno Ca
ballero, don Javier Moneo de la Villa, don 
Carlos Salvador Bassas, don Rogelio Es
teban Martínez, don Antonio Batiste Ber- 
nat, don Higinio Montaner Ferrandis, 
don Manuel Espinosa Durán, don José A. 
Félix Losada S. Román, don Antonio Bo- 
rau Jiménez, don Francisco Camargo Me
dina, don Vicente Garica Otero, don Ra
fael Pona Pons, don Francisco Villagra 
Fernández, don Horacio González Zama
rra y don Luis Villapún Domínguez.

UNION ESPAÑOLA DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y DE CAPITALIZA

CION

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
nueve horas del día 29 del mes junio de 
1977, han sido depositados los Estatutos 
de «Unión Española de Entidades Ase
guradoras y de Capitalización», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, Entida
des aseguradoras y de capitalización; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Antonio Martínez del Campo 
(«Compañía Adriática de Seguros»), don 
Pierre Bauer («Hemisferio L’abeille, So
ciedad Anónima») y otros más.

UNION DE LA MADERA DEL SINDICA
TO OBREIRO GALEGO

(UMSOG)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, del 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 29 del mes de junio de

1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Unión de la Madera del Sindicato 
Obreiro Galego» (UMSOG), cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Re
gional, Galicia; trabajadores de la made
ra. Domicilio: Calle de las Burgas, nú
mero 1, bajo, Orense. Siendo los firman
tes del acta de constitución don Alejan
dro Quíntela Madroño y don Francisco 
Rivero Díaz.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE EXPOR
TADORES DE NARANJAS AMARGAS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
nueve horas del día 29 del mes junio de 
1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Española de Exporta
dores de Naranjas Amargas», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Na
cional, empresarios de la actividad ex
presada; siendo los firmantes del acta de 
constitución don Pedro Vila Gamero, don 
Antonio Romero Carmona, don José Fer
nández Muñoz y otros.

ASOCIACION SINDICAL NACIONAL DE 
MAYORISTAS DE LUBRICANTES Y 

DERIVADOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 29 del mes de junio de 
1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Sindical Nacional de 
Mayoristas de Lubricantes y Derivados», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, empresarios de la activi
dad expresada; siendo los firmantes del 
acta de constitución don Eduardo Zara
goza Carbó, don Luis Palomares Sopela- 
na, don Juan Bayona Cabrelles y otros.

ASOCIACION NACIONAL DEL GREMIO 
DE EXPENDEDORES DE CARNE 

EQUINA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 29 del mes de jimio de 
1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional del Gremio 
de Expendedores de Carne Equina», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional, empresarios de la actividad ex
presada; siendo los firmantes del acta de 
constitución don Martín Arxé Arxé, don 
Manuel Hidalgo Vilches, don José Angu
lo de la Lastra y otros.

ASOCIACION PROFESIONAL 
DE TECNICOS Y EXPERTOS 
DE EXPOSICIONES, FERIAS 

Y CONGRESOS

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 29 del mes de junio de 1977,

 han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Profesional de Técnicos y Ex
pertos de Exposiciones, Ferias y Congre
sos», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Nacional, trabajadores de la 
actividad expresada, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Florencio 
Aman y Lombarte, don Santiago Pallarás 
Torruella, don Constantino Martín Iglesias 
y don José Luis Alemany López.

ASOCIACION EMPRESARIAL 
DE HIDRATOS DE CARBONO Y AFINES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 29 del mes de junio de 1977,

han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Empresarial de Hidratos de 
Carbono y Afines», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Nacional, empresa
rios de la actividad expresada, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
José María Canals Ambrós, don José Puig 
Pellicer, don Antonio Mas Candela y 
otros.

ASOCIACION ESPAÑOLA 
DE FABRICANTES DE JUGUETES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 29 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Española de Fabricantes de 
Juguetes», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son-. Nacional, Empresas de la 
actividad expresada, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Carlos J. Ca- 
net Saqués, como Secretario general de la 
«Agrupación Nacional Intersindical de Fa
bricantes de Juguetes», Asociación inserí-; 
ta en el Registro de Entidades Sindicales, 
con carácter voluntario.

ASOCIACION NACIONAL 
DE CRIADORES DE GANADO VACUNO 

DE RAZA LIMOUSINE

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas treinta minutos del día 29 del mes 
de junio de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Criadores de Ganado Vacuno de Raza Li- 
mousine», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Nacional, empresarios de la 
actividad expresada, siendo los firmantes 
del acta de constitución don José Luis 
Hernández Cabanzón, don Eugenio Espi
nosa de los Monteros, don Fernando 
Sánchez Cuadrado y otros.

ASOCIACION NACIONAL 
DE FABRICANTES DE APARATOS 

DE ILUMINACION

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Nacional de Fabricantes de 
Aparatos de Iluminación», cuyos ámbitos 
son: Territorial, nacional; profesional, 
personas naturales o jurídicas dedicadas 
a la fabricación de aparatos de ilumina
ción; domicilio, General Mola, 74, l.°, Ma
drid, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Manuel Casanovas Cor
tés, don Javier Gómez Zubeldia, don Fer
nando Pérez Arroyo, don Daniel Diez Ca- 
labuig, don Pedro Martínez García, don 
Gonzalo P. Gonzalo Rodríguez, don Ma
nuel de Pedro González y don Santiago 
Zaragoza Calvet.

CONFEDERACION CANARIA DE TRA
BAJADORES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez horas del día 29 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Confederación Canaria de Tra
bajadores», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Ambito territorial, inter
provincial (Santa Cruz de Tenerife, Las 
Palmas); ámbito profesional, Organiza
ciones de trabajadores que tengan por 
objeto el mejoramiento y defensa de las 
condiciones de trabajo; siendo los firman
tes del acta de constitución don José Ma
nuel Molina Jorge y don José Miguel 
Meló Alonso.
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FEDERACION CANARIA DE OBREROS 
DEL METAL

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez horas del día 29 del r es de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Federación Canaria de Obreros 
del Metal», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Ambito territorial, inter
provincial (Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas); ámbito profesional, obreros del 
metal-, siendo los firmantes del acta de 
constitución don José Miguel Meló Alon
so y don Leocadio Celso Rodríguez-Ri- 
vero.

FEDERACION CANARIA DE OBREROS 
DE LA CONSTRUCCION

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez horas del día 29 del mes de junio 
dé 1977. han sido depositados los Estatu
tos de la «Federación Canaria de Obreros 
de la Construcción», cuyos ámbitos te
rritorial y profesional . son: Ambito te
rritorial, interprovinciaí (Santa Cruz de 
Tenerife, Las Palmas); ámbito profesio
nal, obreros de la construcción; siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don José Manuel Molina Jorge y don 
Juan Manuel Hernández González.

CONFEDERACION ESPAÑOLA DE OR
GANIZACIONES EMPRESARIALES

(CEOE)

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos .previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales» (CEOE), 
cuyes ámbitos territorial y profesional 
son: Ambito territorial, nacional; ámbito 
profesional, Confederaciones, Federacio
nes y Asociaciones empresariales, secto
riales o de rama de ámbito nacional y 
las intersectoriales e interprofesionaies 
de ámbito territorial igual o superior al 
prcvincial;' siendo los firmantes del acta 
de constitución don José María Cuevas 
Salvador, don Alfonso Segura Nájerá, 
don Vicente Castellano Sabater, don Ma
nuel Madrid del Cacho, don Marcial Gó
mez Gil, don Enrique Lovera Porras, don 
Luis Olarra Ugartemendía, don Antonio 
Horcajo Matesanz, don Pedro Antonio 
Martín Menoyo, don Luis Alberto Sala- 
zar-Simpson y Bos, don J. Pablo Rodrí- 
guez-Mantiñán y Martínez, don Manuel 
Conde Bandrés, don Manuel Rodríguez 
Villasante, don Angel Martínez Fuertes, 
don Félix Mansilla García, don Rafael 
Termes Carrero, don J. Antonio Mendi- 
zábal Muguruza, don F. Javier Ferrer 
Dufol, don Agustín Rodríguez Sabagún, 
don Julio Aguilar Azañón, don Teodoro 
Jiménez Ruipérez, don J. María ¡Pérez 
Vicente, don Miguel Polvorosa del Hoyo, 
don Carlos Herranz Cano, don Manuel 
Rodríguez de Tembleque Fernández Mon
tes, don Cayetano González Espino, don 
Luis González Cascos, don Alvaro Fer
nández Agustino, don Rafael Pérez-Pire 
García, don José Fernández de Alba y 
Laporta, don Alfonso Doncel Pacheco, 
don Manuel Fernández Manrique, don 
Antonio Galadi Raya, don Silvino Nava
rro Vidal, don José Antonio Segurado 
García, don Ernesto Marcos Cañizares, 
don Eduardo Bueno Ferré, don Rafael 
Sala, don Gonzalo Alvarez Arrojo, don 
Andrés Catalá Barceló, don Antonio Gó
mez Pérez, don Carlos Botes Piñón, don 
Carlos Ferrer Salat, don J. Vila Mavsans, 
don F. Masó Ferragut. don José Guasch 
Sampere y don Santiago Fradera But- 
sems.

AGRUPACION EMPRESARIAL 
INDEPENDIENTE DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto, y 
en relación con el artículo primero, tres, 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 29 del mes de junio de 
1977, se ha depositado acta relativa a la 
reunión celebrada por la Asamblea ge
neral de la «Agrupación Empresarial In
dependiente de España» el 29 de junio 
de .1977, en la que se adoptó el acuerdo 
de disolver dicha Agrupación.

El depósito de los Estatutos de esta 
Agrupación empresarial se verificó a las 
doce horas del día 10 de mayo de 1977, 
y se dió publicidad de ello en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 113, de 
fecha 12 de mayo de 1977.

CONFEDERACION GENERAL ESPAÑO
LA DE EMPRESARIOS

En cumplimiento del artículo cuarto, y 
en relación con el artículo primero, tres, 
del Real -pecreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las onqe 
horas del día 29 del mes de junio de 
1977, se ha depositado acta relativa a. la 
reunión celebrada por la Asamblea ge
neral de la «Confederación General Es
pañola de Empresarios» el £8 de junio 
de 1977, en la que se adoptó, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

Primero.—Disolver la Confederación.
Segundo.—Suspender la efectividad del 

anterior acuerdo hasta el cumplimiento, 
en su caso, de las siguientes condiciones:

1. a La constitución y adquisición de 
personalidad jurídica, de una «Confede
ración Española de Organizaciones Em
presariales» que se rija, en cuanto a 
composición y facultades de su Asam
blea, por Estatutos similares a los de 
esta «Confederación General Española de 
Empresarios».

2. a Que a la constitución de la citada 
nueva Confederación se dé acceso a to
das las Organizaciones miembros de la 
Confederación General que lo deseen.

CONFEDERACION EMPRESARIAL ES
PAÑOLA

En cumplimiento del artículo cuarto, y 
en relación con el artículo primero, tres, 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las onoe 
horas del día 29 del mes de junio de 
1977, se ha depositado acta relativa a la 
reunión celebrada por la Asamblea ge
neral de la «Confederación Empresarial 
Española» el 28 de junio de 1977, en la 
que se adoptó por unanimidad el acuer
do de disolver dicha Confederación e in
tegrar a las Organizaciones miembros de 
la misma en la «Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales».

El depósito de los Estatutos de esta 
Confederación empresarial se verificó a 
las doce horas del día 9 de mayo de 1977, 
y se dio publicidad de ello en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 113, de fecha 
12 de mayo de 1977.

ASOCIACION NACIONAL DE EXPLO
TACIONES FRIGORIFICAS DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
catorce horas del día 30 del mes de junio 
de 1977. han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Nacional de Explo
taciones Frigoríficas de España», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Te
rritorial, nacional; profesional, empresa
rios de explotaciones frigoríficas del te
rritorio nacional; siendo los firmantes 
del acto de constitución don Manuel Ma- 
ñani Pelayo, don José Antonio Bermúdez

Godesido, don Alfonso Carraté Sanz, don 
Claudio Garra Ramón, don Eduardo Ami
gó Castells, don Miguel Méndez Barre
ra y don Carlos de Simón Ceinos.

ASOCIACION EMPRESARIAL DE CRIA
DORES-EXPORTADORES DE VINOS' DE

REGIONES VINICOLAS ESPAÑOLAS

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
trece horas del día 30 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación Empresarial de 
Criadores-Exportadores de Vinos de Re
giones Vinícolas Españolas», cuyos ám
bitos territorial y profesional son: Terri
torial, nacional; profesional, empresarios 
dedicados a la crianza y exportación de 
vinos españoles; siendo los firmantes del 
acta de constitución don Javier Cuenca 
Navarro, don Julián Cantarero Sánchez, 
don Juan José Sousa, don Francisco Ja
vier Lalanne, don Luciano Galán y don, 
Luis M. Pulido.

ASOCIACION DE EXPORTADORES DE 
VINOS DE ALICANTE, JUMILLA Y AL- 

MANSA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
trece horas del día 30 del mes dé junio 
de 1977, han sido depositados los Estatu
tos de la «Asociación de Exportadores de 
Vinos de Alicante, Jumilla y Almansa», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Territorial, regional; profesional, 
empresarios dedicados a la exportación 
de vinos de Alicante, Jumilla y Alman
sa; siendo los firmantes del acta de cons
titución don Pedro Graff, don José Anta 
Barrio, don Federico Madrid Astor. don 
Pedro Hernández Hurtado, don Miguel 
Navarro Gil, don Gaspar Tomás Her
nández, don Antonio Botella Botella, don 
Primitivo Quiles Quiles, don Ildefonso 
Iñesta, don Salvador .Poveda Luz, don 
Antonio Bleda García, don Martín Orte
ga Fernández, don Juan García Cerrión, 
don Francisco Guirac Martínez, don 
Francisco Martínez Herrero, don Jaime 
Gil Tomás, don Juan Gil González, don 
José Evaristo Carrión, don José Megías 
Villaescusa, don Mario Bonete García y 
don Audelino-Carrión Poquet.

ASOCIACION DE INVESTIGACION 
TECNICA DE LAS INDUSTRIAS 

DE LA MADERA Y CORCHO
(AITIM)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
.horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la" 
«Asociación de Investigación Técnica de 
las Industrias de la Madera y Corcho» 
(AITIM), cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, nacional; 
profesional, todas las Empresas de madera 
y corcho que colaboren en la labor del 
Gremio, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Enrique Amado del Cam
po y don E. Ibáñez Papell.

ASOCIACION REGIONAL 
DE ALMACENISTAS

DE ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS DE LAS PROVINCIAS 

DE VALENCIA, ALICANTE 
Y CASTELLON

En cumplimiento del artículo cuar to del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las once 
horas del día 30 del mes de junio d« 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Regional de Almacenistas de



Especialidades y Productos Farmacéuticos 
de las Provincias de Valencia, Alicante y 
Castellón», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Territorial, regional; pro
fesional, almacenistas do especialidades y 
productos farmacéuticos de la región va
lenciana, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Rafael Blasco López, don 
Juan Sanz Castellanos, don Manuel Escri- 
vá Ortells, don Vicente Conejero Ferrer, 
don Benjamín Gallent Guillot, don Juan 
Brcseta Gimeno, don José Luis Olivares 
Tomás, don Enrique Soler Vaño, don Car
los Diez Martínez, don Vicente Larrosa 
Montoro y don José Ripoll Puchades.

ASOCIACION GENERAL 
DE FABRICANTES DE AZUCAR 

DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de ,22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las doce 
horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación General de Fabricantes de 
Azúcar de España», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Territorial, nacio
nal; profesional, fabricantes de azúcar 
de todo el territorio nacional, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Francisco Javier Lozano Bergua, don José 
María Tejerina Crespo, don Carlos Sáinz 
de Vicuña y García-Prieto, don José Joa
quín de Ysasi-Ysasmendi y Adaro, don 
Agustín Miranda Hernández, don Luis 
García-Gutiérrez Redondo, don Alfonso 
Carner Suñol, don Jaime Caro Eguilior, 
don José Solís Ruiz, don Martín Gómez 
Vázquez, don José Garcla-Berdoy Regel, 
don José Manuel Rodríguez-Acosta Carls- 
trom, don Miguel Rojas Gómez y don An
tonio Martín Ruiz.

ASOCIACION SINDICAL 
DE EMPLEADOS DEL BANCO 

DE ESPAÑA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 30'del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Sindical de Empleados del 
Banco de España», cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: .Ambito territorial, 
nacional; ámbito profesional, empleados 
del Banco de España ligados al mismo por 
relación jurídica de naturaleza laboral, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Francisco Vecino Rodríguez, don 
Manuel Menéndez Gutiérrez, don José Ba
denes Olucha, don Vicente Moreno Seda- 
no, don Juan Rubio Vilar, don José Ramón 
Castro Meixengo, don Fidel Ordás Noval, 
don Luis Lorenzo Olmeda, don Femando 
Soler Monsalve, don Luis J. Rodríguez 
García, don Antonio J. Victoria Nieto y 
don Juan José Martínez Otero.

ASOCIACION SINDICAL ESPAÑOLA 
DE AGENCIAS FUNERARIAS Y POMPAS 

FUNEBRES

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Sindical Española de Agen
cias Funerarias y Pompas Fúnebres», cu
yos ámbitos territorial y profesional son: 
Ambito territorial, nacional; ámbito pro
fesional, Empresas que prestan sus 
servicios," que con motivo del óbito 
de una persona y hasta su enterra
miento, son privativos de las Agencias 
Funerarias y Pompas Fúnebres, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don Andrés Fernández Comis, don Cristó
bal Torras Casals, don Félix Velasco Ba
rrios, don Jesús Lauzurica Canchegui, don

Pablo Cruz Larranz Liceranzu, don Andrés 
Ferri Lillo, don Vicente Ginestar Llobell, 
don Juan Torregrosa Anguis, .don Juan 
Ventura Coll, don Eugenio Ponoe de León, 
don Salvador Canals Barails, don José 
María Fenes y Vendrell, don Antonio Cos
ta Nallol, don Jorge Jané Vila, don Pedro 
Cuberta Nasvidal, don Casimiro Correa 
Hormigo, don Luis Braulio Escribano, don 
Laureano Cañete Navarro, don Manuel 
Peñalver Galván, don Pedro Cubeiro Váz
quez, don Juan Poch Tarrenchs, don An
tonio Vívente Sallarás, don José María La
na Asenjo, don Pedro Herrans Ferrer, don 
Ramón Fernández Iruretagoyena, don Lo
renzo Azprios Azprioz, don José Manuel 
Gómez Secane, don Angel Santolaya Mar
tínez, don Tomás Aneyros Carranque de 
Ovando, don Isidro Machacoses Esteller, 
don Juan Vicente Sánchez González, don 
Antonio Vicente Soria Sebastián, -don An
drés López de Castro, don Cipriano Moli
nero Rodríguez, don Gabriel Pérez Abar 
los, don José María Fernández Asensio, 
don Casimiro Miguel Sáenz, don Jesús 
España Callejo, don José María Fernández 
Ruiz, don Felipe Nalda Ibáñez, don An
drés Mora Costa, don Julio Alfarp Martín, 
don Manuel García Parra, don Rafael Fer
nández del Villar Giménez, don Natalio 
Alonso López, don Segundo Fábregas Viz- 
conti, don Juan Felipe González Dorta, 
don Juan Gálvez Evora, don Tomás Ca
rrillo Pérez, don Hipólito Marrero Rodrí
guez, don Juan Sampol del Pino, don Ma
nuel Trujillo Dónate, don Bernardo Ruiz 
Várela, don Julio Pérez Méndez, don Je
sús Miranda Rodríguez, don Emilio Ca
rrasco Parada, doña Socorro González Jo- 
vellanos, don Saturnino Escobedo Alvarez. 
don José Luis Moral Martínez, don Fran
cisco Aznar Zueco, don Antonio Nodia Ro
dríguez y don Laureano Garreta Llorens.

ASOCIACION NACIONAL DE EMPRE
SAS DE REPARACION DE MATERIAL 

MOVIL FERROVIARIO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doce horas del día 30 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Empresas 
de Reparación de Material Móvil Ferro
viario», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Territorial, nacional; profesio
nal, empresarios reparadores de material 
móvil ferroviario, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Gustavo 
Lahor Serrano, don Angel de la Fuente 
Alegría y cinco más.

AGRUPACION SINDICAL ECONOMICA 
DE LAS FIBRAS ARTIFICIALES Y SIN

TETICAS CORTADAS (ASEFA)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
doce treinta horas del día 30 del mes de 
junio de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Agrupación Sindical Eco
nómica de las Fibras Artificiales y Sinté
ticas Cortadas» (ASEFA), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territorial, 
nacional; profesional, entidades produc
toras de- fibras artificiales y sintéticas 
cortadas, fabricantes de hilados y tejidos 
y demás usuarios de las mismas y em
presas individuales o sociedades mercan
tiles que comercien con dichas fibras o 
sus manufacturas, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Eugenio Cal
derón y Montero Ríos y don Enrique Ari- 
zón Guillot.

SINDICATO DE CONTRAMAESTRES, 
AYUDANTES Y PREPARADORES 

DE TEJIDOS «EL RADIUM»

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y

a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
trece horas del día 30 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de «Sindicato de Contramaestres, Ayu
dantes y Preparadores de Tejidos ”E1 
Radium”», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Regional, Cataluña; pro
fesional, contramaestres, ayudantes y pre-, 
paradores de tejidos, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Antonio Bios- 
ca Isem, don Miguel Jaime Melero y 
cuatro más.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE IMPORTA
DORES DE CAFE

En cumplimiento del articulo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
trece treinta horas del día 30 del mes 
de junio de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Española de 
Importadores de Café», cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Territorial, 
nacional; profesional, importadores de 
café, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Domingo Rojo Curto, don 
Rafael Nieto Suárez y once más.

ASOCIACION NACIONAL 
DE EMPRESARIOS DE PAPELERIA 

Y OBJETOS DE ESCRITORIO

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
treinta, horas del día 30 del mes de junio 
de 1977, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Nacional de Empresa
rios de Papelería y Objetos de Escritorio», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, empresarios de la activi
dad expresada, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Ricardo Marinas 
Cabello, don Francisco Sabater Marcet, 
don Augusto Casanovas Roca, don Sera
fín Carlos Miñambres, don Carlos Atien- 
za Cerezo y don Aurelio Dies Latorre.

ASOCIACION NACIONAL 
DE EMPRESAS EXTRACTORAS 

DE SEMILLAS DE SOJA

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las trece 
horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Nacional de Empresas Extrac- 
toras de Semillas de Soja», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
Empresas dedicadas a la actividad arriba 
citada, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Lorenzo Ochoa Zubiate, 
don Santiago Mora González, don Héctor 
Colla Pradelli, don Angel Vallín García 
y otros.

ASOCIACION PATRONAL NACIONAL 
DE ACEITES Y GRASAS INDUSTRIALES - 

Y DERIVADOS (AYGID)

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se. hace 
público que en esta Oficina y a las diez 
cuarenta y cinco horas del día 30 del mes 
de junio de 1977, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Patronal Na
cional de Aceites y Grasas Industriales y 
Derivados (AYGID)», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional, indus
triales de la actividad expresada, siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
Jorge /Rentorn Vila, don Jaimj Masarnau 
Estrada, don Luis Micalo Grau y otros.



ASOCIACION NACIONAL 
DE FABRICANTES DE APARATOS 

DE ILUMINACION

En cumplimiento del artículo cuarto del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once

horas del día 30 del mes de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de la 
«Asociación Nacional de Fabricantes de 
Aparatos '’e Iluminación», cuyos'ámbitos 
son: Territorial, nacional; profesional, 
personas naturales o jurídicas dedicadas 
a la fabricación de aparatos de ilumina
ción. Domicilio, General Mola, 74, l.°,

Madrid. Siendo los firmantes del acta de 
constitución don Manuel Casanovas Cor
tés; don Javier Gómez Zubeldía, don Fer
nando Pérez Arroyo, don Daniel Diez Ca- 
labuig, don Pedro Martínez García, don 
Gonzalo P. Gonzalo Rodríguez, don Ma
nuel de Pedro González y don Santiago 
Zaragoza Calvet.

UNION INDUSTRIAL BANCARIA, S. A.

(BANKUNION)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 0 de 
agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del día 10), a continuación se publican 
los tipos de interés, preferenciales y máximos, que este Banco aplicará a las opera
ciones activas y pasivas, que estarán vigentes en tanto no se modifiquen oficialmente 
o hasta nuevo aviso:

Tipos de interés

Porcentaje

Operaciones pasivas:

Cuentas corrientes ... ... ......... vt: ... ........  t.t ........
Cuentas de ahorro .............................................................. 1
Depósitos a plazo igual o superior a dos añqs hasta

tres años ............................................................................
Depósitos a tres años o plazo superior ........................

Tipos

0,10
2.75

8,50
8.75

de interés

Preferencial

Porcentaje

Máximo

Porcentaje

Operaciones activas:

A plazo igual o inferior a dieciocho meses:

— Descuento comercial ......... ......... ..........  ... ........ 7,75 8,00
— Anticipos respaldados por letras comerciales y 

otros efectos al cobro ... .............. ......................... 7,75 8,00
— Descuentos financieros............................................. 8,25 8,50
— Otras operaciones de crédito .............................. 8,25 8,50

A plazo superior a dieciocho meses e inferior a dos 
años ...................................................................................... 8,75 9,00

A plazo igual o superior a dos años e inferior a tres 
(incluida comisión) .. ..................................... ............. 11,00 16,00

A plazo igual o superior a tres años (incluida co
misión) ................................................................................ 16,00 17,00

Madrid, 29 de junio de 1977.—5 264-8.

BANCO ATLANTICO, S. A.
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de valores expedidos por 
este «Banco Atlántico», números 104.748, 
111.647, 133.205 y 245.228, comprensivos de 
5, 1, 1 y 3 acciones «Banco Atlántico», 
respectivamente, propiedad todos ellos de 
don Guillermo Presa Treceño y doña Car
men Cativiela Baudín, se anuncia que, 
transcurridos treinta días sin reclamación 
de terceros, se tendrán por nulos dicho9 
resguardos, librándose duplicado de los 
mismos y quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 27 de junio de 1977.—«Banco 
Atlántico, S. A.».—9.655-C.

BANCO ATLANTICO, S. A.
Habiendo sufrido extravío los certifica

dos de depósito expedidos por este «Banco 
Atlántico», números 82, propiedad de don 
Dominio Curcio Flores y doña María del 
Carmen Ruigómez de Curcio, por un im
porte de 500.000 pesetas, y 96, propiedad 
de doña María del Carmen Ruigómez 
García, por un importe de 60.000 pesetas, 
se anuncia que, transcurridos treinta 
días sin reclamación de terceros, se ten
drán por nulos dichos certificados, librán
dose duplicado de los mismos y quedan
do este Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 27 de junio de 1977. — «Banco 
Atlántico, S. A.».—9.654-C.

CONFECCIONES LINOTEX, S. L.
ALGEMESI (VALENCIA)

Anuncio de fusión
A los efectos previstos en la Ley de 

Sociedades Anónimas y Reglamento de 
Registro Mercantil, se hace público que 
la Compañía mercantil «Confecciones Ll- 
notex, S. L.», domiciliada en Algemesí, 
en Junta de socios celebrada el día 20 de 
diciembre de 1976, acordó su fusión con 
1 ?. Compañía «Confecciones Méndez, So
ciedad Limitada», mediante la creación 
de la nueva Sociedad «Linotex, S. A.», 
y el traspaso en bloque a esta última del 
patrimonio de la Sociedad fusionada.

Algemesí, 30 de mayo de 1077.—9.523-C.
2.* 2-7-1977

S. A. CONSTRUCCIONES DE CARLET

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de esta Com
pañía, celebrada el día 10 de junio del 
corriente año, acordó la reducción del 
capital social a la cifra de cinco millones 
cuarenta mil pesetas.

Carlet (Valencia), 23 de junio de 1977.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—9.522-C. 2.a 2-7-1977

CONFECCIONES MENDEZ, S. L.

ALGEMESI (VALENCIA)

Anuncio de fusión
A los efectos previstos en la Ley de So

ciedades Anónimas y Reglamento de Re
gistro Mercantil, se hace público que la 
Compañía mercantil «Confecciones Mén
dez, S. L.», domiciliada en Algemesí, en 
Junta de socios celebrada el día 20 de 
diciembre de 1976, acordó su fusión con 
la Compañía «Confecciones Linotex, So
ciedad Limitada», mediante la creación de 
la nueva Sociedad «Linotex, S. A.», y el 
traspaso en bloque a esta última del pa-, 
trimonio de la Sociedad fusionada.

Algemesí, 30 de mayo de 1977.—9.524-C.
2." 2-7-1977

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses obligaciones
Las fechéis de los vencimientos y condi

ciones de pago de los Intereses líquidos 
semestrales correspondientes a las si
guientes emisiones de obligaciones son:

A péirtir del día 1 de julio de 1977:

Serie 19.a, emisión 11 de enero de 1963, 
cupón número 29, 25 pesetas netas.

Serie 21.a, emisión lo de enero de 1964, 
cupón número 27, 25 pesetas netas.

A partir del día 8 de julio de 1977:

Serie 28.a, emisión 8 de julio de 1966, 
cupón número 22, 30 pesetas netas.

Serie 29.a, emisión 8 de enero de 1968, 
cupón número 19, 31,25 pesetas netas.

A partir del día 10 de julio de 1977:

Serie 31.a, emisión 10 de enero de 1969, 
cupón número 17, 32,50 pesetas netas.

A partir del día 14 de julio de 1977:

Serie 25.a, emisión 14 de enero de 1966, 
cupón número 23, 30 pesetas netas.

A partir del día 15 de julio de 1977:

Serie 3.a, emisión 29 de mayo de 1957, 
de «Compañía Electra Madrid, S. A.», cu
pón número 41, 25,65 pesetas netas.

A partir del día 23 de julio de 1977:

Serie 27.a, emisión 23 de enero de 1967, 
cupón número 21, 30 pesetas netas.

A partir del día 30 de julio de 1977:

Serie 38.a, emisión 30 de enero de 1976, 
cupón número 3, 2.187,50 pesetas netas.

Amortización obligaciones

Se reembolsarán de acuerdo con las 
condiciones de emisión, con deducción de 
impuestos y dejando de devengar intere
ses a partir de las siguientes fechas:

A partir del día 8 de julio de 1977:

Cincuenta y un mil trescientas noventa 
obligaciones, serie 26.a, emisión 8 de ju-; 
Uode 1966.

El cobro de estos intereses, como el 
reembolso de las obligaciones amortiza
das, se efectuará en leis oficinas centrales 
y sucursales de los Bancos de Vizcaya,



Español de Crédito, Hispano Americano y 
Confederación. Española de Cajas de 
Ahorros.

Madrid, 14 de junio de 1977.—Secretaria 
General—8.931-C.

SOCIEDAD DEL HOSPITAL 
POLICLINICO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público que, 
en la Junta general universal extraordi
naria de la Entidad, celebrada el día 20 
de abril de 1977, se adoptan por unani
midad los siguientes acuerdos:

1) Proceder a la disolución y liquida
ción de la Sociedad, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 5.° del ar
tículo 150 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas.

2) Aprobar el siguiente balance final:

Pesetas

Activo:

Accionistas ..................   7.560.000,00
Terrenos ............   2.237.940,90
Pérdidas y Ganancias .......... 2.202.059,10

Pasivo:

Capital ........................................... : 12.000.000,00

Lo que se comunica a los efectos esta
blecidos en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Sevilla, 20 de abril de 1977.—El Liqui
dador único, don Luis Manuel Halcón 
de la Lastra.—4.471-C.

FAGIJA, S. A.

«Fagija, S. A.», cuyo último domicilio 
estuvo establecido en paseo de la Cas
tellana, 62, en su Junta general extraor
dinaria del 16 de agosto último, presidida 
por el Liquidador de la Sociedad, aprobó 
el balance final, cuyo contenido es el 
siguiente:

Pesetas

Activo:

Cuentas de resultados de li
quidación ............................... 1.000.000 -

Capitales pagados hasta la fecha por 
sorteo: 66.249.315 pesetas.

Madrid, 30 de abril de 1977.—América, 
Compañía General de Capitalización, So
ciedad Anónima.—4.B94-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Intereses de obligaciones, emisión 1975

A partir del día 1 dé julio próximo 
se hará efectivo en la Confederación Es
pañola de les Cajas de Ahorro, calle de 
Alcalá, número 27, Madrid, contra entrega 
del cupón número 3, el interés de las 
obligaciones no amortizadas, correspon
diente al primer semestre de 1977, por 
un líquido a percibir por cupón de 43,75 
pesetas las obligaciones de la serie «A» 
y de 2.187,50 pesetas las obligaciones de 
la seire «B».

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Con
sejo de Administración.—8.989-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A. 

Intereses de obligaciones, emisión 1974

A partir del día 1 de julio próximo 
se hará efectivo en la Confederación Es
pañola de las Cajas de Ahorro, oalle de 
Alcalá, número 27, Madrid, contra entre
ga del cupón número 8, el interés de 
las obligaciones no amortizadas, corres
pondiente al primer semestre de 1977, por 
un líquido a percibir por cupón de 36,75 
pesetas las obligaciones de la serie «A»

ACTIVO Pesetas

Bancos.................................................... 1.327.614,18
Cartera de valores ..................... 287.448.023,06
Cuentas transitorias ..................... 2.175.968,53
Inmovilizado ...................................... 1.882.664,20

y de 1.937,50 peseta-? las obligaciones de 
la serie *B*.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Conse, 
jo de Administración.—8.990-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A. 
Intereses de obligaciones, emisión 1972

A partir del día 1 de julio próximo 
se hará efectivo en la Confederación Es
pañola de las Cajas de Ahorro, calle de 
Alcalá, número 27, Madrid, contra entre
ga del cupón número 10, el interés de 
las. obligaciones no amortizadas en 1 de 
enero de 1977, correspondiente al primer 
semestre de 1977, pür un liquido a perci
bir por cupón de 36,25 pesetas.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Consejo 
de Administración.—8.991-C.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Intereses de obligaciones, emisión 1963
A partir del dia 1 de julio próximo 

se hará efectivo en la Confederación Es
pañola de las Cajas de Ahorro, calle de 
Alcalá, número 27, Madrid, contra entre
ga del cupón número 29, el interés de 
las obligaciones no amortizadas números: 
269.901 al 292.716, 320.217 al 343.498, 354.113 
al 354.612, 359.613 al 369.112, 370.999 al 
406.523, 434.024 al 455.915, 483.416 al 535.813 
y 544.519 al 547.002, correspondiente al 
primer semestre de 1977, por un líquido 
a percibir por cupón de 26,22 pesetas.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Conse
jo de Administración.—8.992-C.

PASIVO Pesetas

Capital ................................................... 200.000.000,00
Reservas ................................................ 87.484.435,47
Cuentas transitorias ...................... 2.578.314,00
Resultados ........................................... 2.771.520,50

Total 292.834.269,97 Total 292.834.269,97

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1976

HISPANSA 3
HISPANA TRES, SOCIEDAD ANONIMA DE INVERSIONES MOBILIARIAS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1976

Total ............. 1.000.000

Pasivo:

Capital social ........................... 1.000.000

Total ................ 1.000.000 _

Madrid a 16 de agosto de 1976.—El Li
quidador, Aurelio Ruipérez Castaño. — 
4.619-C.

CULMEN, S. A.

Resultado del sorteo de amortización, 
celebrado el día 25 de abril de 1977, ante 
el Notario de Madrid don Angel Hijas 
Palacios.

D-Y-N M-T-U O-Q-Q Y-R-X
C-T-A Z-Z-D B-L-Y L-D-B

Madrid a veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — «Culmen, 
Sociedad Anónima, P. P., Pedro Galindo. 
4.597-C.

AMERICA,
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI

ZACION, S. A.
MADRID

Plaza de Cánovas, 4 
Sorteo del mes de abril da 1977

ÑTA BCHK FIA HÑW 
FCHW YAG KQM PÑB

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ......................
Gastos bancarios ......................
Resultado venta valores ......
Amortizaciones..........................
Resultados 1978 ................................

1.309.169.67 
295.585,49

4.617.888,00
376.532,70

1.922.105.67

Dividendos ....................................
Primas de asistencia ...............

8.518.917,14
4.374,39

Total .......................................... 8.521.291,53 Total ..................................... 8.521.291,53

Estado de situación de la cartera al 31 de diciembre de 1976

Denominación

Textiles .......................................................................................
Químicas ... ..............................................  ...................
Material de Construcción ...............................................
Construcción y Obras Públicas ..................................
Inmobiliarias ...........................................................................
Electricidad ...............................................................................
Navegación Marítima .......................................................
Servicios Comerciales .......................................................
Bancos .........................................................................................
Banco Atlántico ....................................................................
Sociedades de Inversión Mobiliario .....................
Inversión Mobiliario ...........................................................
Otras Entidades financieras .........................................
Renta fija ............................ ... .........................................
Bonos Banco Industrial de Cataluña ......................
Valores no cotizados .......................................................

Total .................................. ..............................................

Nominal
Valor 

en balance

Efectivo 
según cambio 

medio 
diciembre

763,000 972.734 522.655
6.639.500 12.566.100 10.072.486

37.500 104.320 63.078
684.000 4.323.772 3.165.578

15.518.000 31.017.700 29.829.249
15.980.500 24.596.408 17.185.954

304.000 339.900 334.400
4.174.500 12.178.387 11.385.804
7.868.000 32.005.757 30.002.135
4.403.000 22.255.505 18.404.540

14.034.000 28.136.513 24.885.612
28.000.000 30.588.640 39.572.400

1.98S.000 7.204.068 5.620.380
8.527.000 8.557.982 8.527.000

26.649.000 20.755.204 28.649.000
15.236.000 30.905.007 41.065.250

150.804.000 287.448.023 268.005.521

Madrid, 7 de mayo de 1977.—5.318-C.



MORA PIEL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 27 de julio de 1977, a las once horas, 
en el domicilio social de la Sociedad, La 
Verdaguera, sin número, de Mora de 
Ebro, y si es necesario, en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y hora del 
siguiente día 28 de igual mes y año, para 
tratar de los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la Junta anterior.

Segundo.—Nombramiento de dos censo
res de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el actual ejercicio de 1977.

Tercero.—Reestructuración del Consejo 
de Administración, con determinación del 
número de Consejeros y designación de 
los mismos.

Cuarto.—Ratificación, en su caso, de 
los acuerdos adoptados por el Consejo 
respecto a contratación e instalación de 
la depuradora.

Quinto.—Acuerdo sobre reintegro o re
ducción del capital social a los efectos 
del artículo 41 de los Estatutos.

Sexto.—Aprobación del acta al finalizar 
la Junta o designación de interventores, 
en su caso.

Mora de Ebro, 28 de junio de 1977.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Miguel Poblet Orriols.—9.544-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Capital desembolsado: 143.843.385.500

Objeto social: Explotación y administra
ción del servicio telefónico ■"

Domicilio social: Av. de José Antonio, 28

MADRID

En el ejercicio de las facultades con
feridas al Consejo de Administración de 
esta Compañía, según acuerdo de la Jun
ta general de accionistas celebrada el día 
22 de abril de 1977, se ha dispuesto la 
emisión y puesta en circulación de obli
gaciones simples al portador, por un to
tal de 5.000.000.000 de pesetas, garantiza
das por el activo social y con la nu
meración -y características siguientes:

100.000 títulos, números 1 al 100.000, de 
50.0000 pesetas cada uno.

El tipo de emisión de estas obligacio
nes será a la par, libre de gastos, para 
el suscriptor, y sus tenedores percibirán 
un interés líquido anual del 8,75 por 100 
durante los cinco primeros años, un 9 
por 100 del sexto al décimo año, un 9,25 
por 100 del undécimo año eñ adelante, 
pagadero por semestres vencidos el 1 de 
febrero y 1 de agosto de cada año, con 
devengo desde el primer día siguien
te al de la suscripción, siendo el pri
mer cupón a pagar el 1 de febrero de 
1978. El Ministerio de Hacienda ha con
cedido, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto-ley 19/1961, de 19 de Octubre, una 
reducción del 95 por 100 con respecto a 
los impuestos sobre la renta del capital, 
en cuanto afecte a este empréstito.

Cajas de Ahorros, Entidades de Crédi
to Cooperativo, Instituto Nacional de Pre
visión y Mutualidades Laborales.

Igualmente se solicita a la Dirección 
General.de Seguros autorice esta emisión 
para la constitución de reservas e inver
siones de los recursos ajeno? a las So
ciedades de Seguros y Entidades particu
lares de capitalización y ahorro.

Esta emisión se presentará para su ad
misión a cotización oficial en las Bolsas 
de Comercio de Madrid, Barcelona y Bil
bao.

Asimismo se solicitará la conceptuación 
de «cotización calificada» para los tí
tulos de esta emisión.

Estas obligaciones serán amortizadas a 
la par y de la forma siguiente:

Una onceava parte al quinto año de la 
emisión.

Una onceava parte al sexto año de la 
emisión.

Una onceava parte al séptimo año de 
la emisión.

Una onceava parte al octavo año de la 
emisión.

Una onceava parte al noveno año de 
la emisión.

Una onceava parte al décimo año de la 
emisión.

Una onceava parte al undécimo año de 
la emisión.

Una onceava parte al duodécimo año 
de la emisión.

Una onceava parte al decimotercer año 
de la emisión.

Una onceava parte al decimocuarto año 
de la emisión.

Una onceava parte al decimoquinto año 
de la emisión.

Para estas obligaciones se ha fijado 
como fecha para su lanzamiento y aper
tura de la suscripción el día 1 de ju
lio de 1977. Toda la emisión estará ase
gurada por la Confederación Española 
de las Cajas de Ahorros, a la que podrán 
dirigirse las solicitudes de suscripción.

Ha sido designado el Comisario para 
intervenir en la formalización pertinen
te de la emisión, don Miguel Allué Es
cudero, y en la propia escritura de emi
sión se incorporarán .las normas o esta
tutos para el funcionamiento del Sin
dicato de obligacionistas, siguiendo la 
línea de anteriores emisiones.

Madrid, 27 de junio de 1977.—9 538-C.

REALSA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, carretera 
de Andalucía, km. 43,850 (Aranjuez), el 
día 26 de julio de 1977, a las seis horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, si 
procediere, el día siguiente y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ° Presentación de propuesta de adqui
sición del patrimonio de la Sociedad, y 
a los efectos del posible ejercicio del de
recho de tanteo previsto en el convenio 
de suspensión de pagos de está Sociedad, 
y en relación con ello, la toma de los 
acuerdos consiguientes.

2. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general.

Aranjuez, 28 de junio de 1977.—Justo 
Arenas, Director-G erente.—9.532-C.

REALSA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, carretera de 
Andalucía, km. 43,850 (Aranjuez), el día 
26 de julio de este año, a las cinco treinta 
horas, en primera convocatoria, y en su 
caso, si procediere, el día siguiente y a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. " Presentación para su aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuenta 
de Resultados correspondientes al ejerci
cio de 1976.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1977.

3. ° Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la Junta general.

Madrid, 23 de junio de 1977.—Por la In
tervención Judicial, el Director-Gerente, 
Justo Arenas.—9.531-C.

IGNACIO BERNALDO DE QUIFíOS 
Y COMPAÑIA, S. A.

MIERES DEL CAMINO

Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de «Igna

cio Bernaldo de Quiró? y Cía., S. A », 
convoca a los señores accionistas para la 
celebración de la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el próximo día 28 
de julio, a las once horas, en el domicilio 
social de la misma, calle Héroes del Si
mancas, números 7 y 9, de Mieres del 
Camino, en primera convocatoria, y para 
el día 29 de julio a la misma hora, si no 
hubiera concurrido el número de accio
nistas legalmente necesario.

Orden del día
l.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1976.

_2.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1977.

3.° Ruegos y preguntas.
Mieres, 17 de junio de 1977.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Ri
cardo Cuervo González.—5.262-4.

HUESCA PATRIMONIAL, S. A. 

Ampliación de capital social

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Junta general extra
ordinaria de accionistas, ha acordado au
mentar el capital en la suma de dieci
nueve millones doscientas setenta y una 
mil pesetas (19.271.000), mediante la crea
ción de treinta y ocho mil quinientas cua
renta y dos (38.542) acciones nominati
vas de quinientas pesetas de valor no
minal cada una, numeradas del 77.086 
al 115.627, ambas inclusive, cuyos títu
los tendrán los mismos derechos políticos 
y económicos que las que ya tiene emi
tidas la Compañía.

La emisión se realizará al tipo de cien
to diez por ciento y libre de gastos para 
el suscriptor, debiendo efectuarse el des
embolso total por su valor nominal al 
realizarse la suscripción, pudiendo todos 
los accionistas ejercer los derechos que 
les concede el artículo 92 de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas en cuanto al derecho de suscribir en 
la emisión acordada las nuevas acciones 
en número proporcional al de las que po
sean en la proporción de una acción nue
va por cada dos de las que posean, con
cediéndose para ejercitar dicho derecho 
el plazo de un mes, comprendido entre 
el 1 y el 31 de julio próximo.

Se entenderá renuncian a su derecho 
los accionistas que no concurran a la 
suscripción en la forma y plazo señala
dos, quedando el Consejo de Administra
ción facultado para disponer libremente 
de las acciones que no hayan sido sus
critas.

Los accionistas podrán ejercitar su de
recho de suscripción en el domicilio so
cial de la Compañía y central del Ban
co de Huesca, así como en sus sucursales.

Huesca. 10 de junio de 1977.—El Consejo 
de Administración.—2.829-D.

COMPAÑIA EMBOTELLADORA 
DE AGUAS DE PANTICOSA, S. A.

(CEAPSA)

ZARAGOZA-8

Marina Moreno, 14
Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por el presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la



«Compañía Embotelladora de Aguas de 
Panticosa, S. A.», en primera convocato
ria, para el día 21 de julio de 1977, a las 
doce horas, en el salón de actos de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, sito en los 
bajos de la calle de Don Jaime I, núme
ro 18, de Zaragoza, y en segunda convo
catoria el día 22 de julio, en el mismo 
local y a la misma hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Primero,—Lectura del acta de la última 
Junta general.

Segundo.—Ampliación de capital.
Tercero.—Modificación de Estatutos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Nombramiento de dos señores 

Interventores para aprobación del acta de 
la Junta.

Zaragoza, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
2.828-D.

UNIDAD HERMETICA, S. A.

Cambio de domicilio social

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 20 de junio de 1977 se acor
dó trasladar el domicilio social de «Uni
dad Hermética, S. A.», a Sant Quirze 
del Vallés, Zona Industrial Can Torras/ 
Can Llobet.

Lo que se comunica en cumplimiento 
de las leyes vigentes.

Sant Quirze del Vallés, 21 de junio de 
1977.—-El Gerente, Angel Oliver Avalos.— 
9.635-C.

UNIDAD HERMETICA, S. A.

Pago de dividendo activo

Por la Junta general de accionistas, ce
lebrada el día 20 de junio de 1977, se 
acordó el pago de un dividendo de 30 pe
setas por acción, correspondiente al ejer
cicio de 1976, que será satisfecho por su 
valor neto de 25,05 pesetas, contra entrega 
del cupón número 1, en el «Banco Indus
trial de Cataluña, S. A.», paseo de Gracia, 
número 45, Barcelona^.

Sant Quirze del Vallés, 21 de junio de 
1977.—El Gerente, Angel Oliver Avalos.— 
9.636-C.

PETROLEOS DEL MEDITERRANEO, S. A.

IPETROMED)

Pago de dividendo complementario

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
delegadas de la Junta general, ha acor
dado distribuir a partir del próximo día 8 
de julio un dividendo neto del 6 por 100 
(sesenta pesetas por acción), complemen
tario del ya distribuido a cuenta de los

beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1976.

El pago de dicho dividendo se efectua
rá contra presentación del cupón núme
ro cuatro en cualquiera de las sucursa
les del Banco Español de Crédito y en 
las de los Bandos Vitoria, Garriga No- 
gués y Trelles.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Abe
lardo Algora Marco.—9.548-C.

VALENCIANA DE FINANCIACION, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Salamanca, 16, puerta 4, 
de esta ciudad de Valencia, el día 20 del 
próximo mes de julio, a las dieciséis ho
ras. en primera convocatoria.

El orden del día comprenderá los si
guientes extremos:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria de la gestión social y ba
lance del último ejercicio, aprobación de 
cuentas y propuesta de distribución de 
beneficios.

2. ° Nombramiento £e censores de cuen
tas. ^

3. “ Ruegos y preguntas.

Se convoca esta Junta general ordina
ria con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. Y para el supuesto de que no se 
celebre en primera convocatoria, se con
voca en segunda convocatoria, que se 
celebrará en el indicado domicilio so
cial el siguiente día 16, a las diecisiete 
horas, con el indicado orden del día.

Valencia, 24 de junio de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
9.546-C.

UNION EXPLOSIVOS RIO TINTO, S. A.

Amortización obligaciones hipotecarias 
Emisión 1971

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones hipotecarias de 
esta Sociedad, emisión 1971, que en el sor
teo celebrado ante el Notario de esta ca
pital don Francisco José Fernández Hui- 
dobro, en presencia del Comisario del Sin
dicato de Obligacionistas, han resultado 
amortizadas las 11.358 obligaciones núme
ros 154.115 al 154.230, 164.668 al 166.519 y 
184.924 al 194.313, todas ellas inclusive.

Los propietarios de las obligaciones 
amortizadas podrán ejercitar una de las 
dos opciones siguientes:

1. Reembolso a metálico por la totali
dad de las obligaciones amortizadas, o

2. Reembolso a metálico por el 50 por 
100 de las obligaciones amortizadas y apli

car el otro 50 por 100 al canje por acciones 
de la Sociedad al cambio medio del se
mestre anterior menos 25 enteros. De 
acuerdo con la certificación de la Junta 
Sindical, el cambio resultante a aplicar 
a las acciones, una vez deducidos los 25 
enteros, es de 149,013 por 100, o sea 745,065 
pesetas por acción.

Las acciones resultantes del canje parti
ciparán en los beneficios sociales a partir 
del día 12 de junio de 1978. en la cantidad 
proporcional correspondiente.

Los obligacionistas que no soliciten la 
conversión dentro del plazo de un mes, se 
entenderá que optan automáticamente por 
el reembolso.

Para formalizar las operaciones de re
embolso y canje los señores obligacionis
tas podrán dirigirse a cualquiera de los 
Bancos Urquijo, Hispano Americano, Bil
bao, Central, Español de Crédito, Exterior 
de España, Herrero, Vizcaya y Confede
ración Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Conse
jero Secretario general, José María Na- 
harro Mora.—9.640-C.

RENTA INMOBILIARIA, S. A.

Pago de dividendo trimestral ■
A cuenta de los resultados del ejerci

cio 1977, se abona un dividendo activo 
de 11,25 pesetas para cada una de las 
acciones de 500 pesetas nominales, nú
meros 1 a 12.100.000, ambos inclusive.

El pago se hará, mediante estampillado 
de los títulos, a partir del día 15 del pre
sente mes de julio, a través de los si
guientes Bancos: Banco Español de Cré
dito, Banco Central, Banco Hispano Ameri
cano, Banco de Bilbao, Banco de Vizcaya. 
Banco de Santander, Banco Atlántico, 
Banca Catalana, Banco de Madrid, Banco 
Occidental y Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid.

Madrid, l de julio de 1977.—El Conseje
ro-Secretario, José Serrano Terrades. — 
9.638-G. .

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
MOLTURACION, S. A.

La Junta general de accionistas de esta 
Compañía, celebrada en Huesca el dia 
15 de abril de 1977, en segunda convoca
toria, con suficiente quórum social, acor
dó la disolución de la Sociedad, decla
rándola en situación de liquidación, nom
brando a tal efecto los liquidadores co
rrespondientes.

Lo cual Se hace público a los efectos 
previstos por la Ley de Sociedades Anó
nimas, para conocimiento de cuantas per
sonas pudieran considerarse afectadas.

Huesca, 17 de junio de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 

1 5.118-6.


